
Afio II Toledo 13 de Marzo de 1932 Núm. 42

DIRECCION, REDACCION

Y ADMINISTRACION:

(CENTRO REPUBLICANO)

Un mes, 50 céntimos ------------------
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ffl lllliilíl Mil
De ningún modo queremos cargar 

al debe de Toledo, la sangre vertida 
estos días por la insensatez. Sería
mos injustos. También lo seríamos, 
si atribuyésemos esas horas luctuo
sas al obrero consciente y traba
jador.

Lo ocurrido en Toledo es una 
lección que sería admirable, que 
sería soberbia, si no fuese trágica. 
Los elementos directivos de las or
ganizaciones obreras, se habrán 
convencido de lo peligroso que es 
manejar una masa cuando se des
atan los instintos y ciegan las pa
siones.

Queremos creer, que los fines de 
la huelga provocada se movían den
tro del marco de una protesta firme, 
de una actuación serena. Queremos 
creer, que los elementos directores 
iban a la lucha de buena fe. Así lo 
repitieron insistentemente.

Cuando tuvimos ocasión de escu
char sus palabras y sus quejas, 
cuando nos decían que su anhelo 
era trabajar, no pudimos ocultar un 
gesto de simpatía hacia aquellos 
hombres que, con una corrección 
muy amable, iban desgranando su 
rosario de penalidades y amarguras.

Ellos no querían—a su decir—que 
perturbara la seriedad de su protesta 
ningún incidente ni el más leve des
mán. Querían, con cierta angustia, 
que terminara cuanto antes el plazo 
que se había señalado de antemano 
como final.

Quisimos leer en el bronce de su 
rostro adusto, un muy hondo y disi
mulado temor, una gran preocupa
ción.

Ellos se daban cuenta exacta de 
que perdían el «control» de la masa 
protestante; de que la concesión 
más mínima, por su parte, podía pa
recer, a los ojos de sus represen
tados, una gran traición.

Luchaban entre un deber societa
rio y un deber humano. Presentían 
para Toledo horas negras de dolor. 
Querían evitarlas. Eso quisimos ob
servar.

Ya se daban cuenta de que la 
agitación había alcanzado los bajos 
fondos societarios, donde se posa 
la hez. Y que la hez iba subiendo a 
la superficie preparando la tragedia 
social.

Nada hay tan peligroso como la 
tiranía de las masas a las cuales se 
haya «educado» en la escuela ne
fasta del odio y del rencor. La siem
bra roja no puede dar nunca frutos 
de paz.

Es de esperar, que la lección no 
conocerá el olvido. Es de desear que 
los elementos directivos de movi
mientos proletarios, meditarán lar
gamente antes de ponerlos en mar
cha otra vez.

Y a esos jóvenes imberbes, que 
manchan su adolescencia, época de 
la ilusión y del amor, con pasiones 
qne rezuman, sangre, habrá que edu
carlos para empresas más dignas, 
más nobles, más humanas, que las 
que se atribuyen en la revuelta 
feroz.

Si algún elemento directivo no lo 
hiciere así, merecería el desprecio 
más absoluto, el anatema más terri
ble del Toledo que trabaja y sufre y 
quiere progresar, y quiere vivir. 
Merecería algo más que todo eso 
quien llamándose toledano, hundiese 
en el descrédito y en el odio a nues
tra maravillosa ciudad.

Sobre la clase obrera de Toledo 
pesa una sangrienta acusación. Una 
mujer sin compañero, unos hijos 
sin padre, habrán de maldecir el 
nombre de la ciudad, famosa por su 
delicado espíritu, por su hidalguía 
indiscutible, por su probada hospi
talidad.

Sobre Toledo cayó una mancha. 
Deber patriótico de los buenos, es 
borrarla hasta el último vestigio.

Toledo debe decir a España y al 
mundo, que el luto que sembraron 
los ofuscados, lo reparan, hasta 
donde sea posible, los generosos.

No digo que en el sitio de la trage
dia se levante una cruz, pero sí 

propugno para que al hogar desola
do por la muerte llegue, de los tole
danos, tanto o más el amor de la 
plata como la plata del amor.

Sino se hace así, España entera 
tendrá derecho a confundir la indife
rencia con el delito infamante de la 
complicidad.

F. Riera Vidal.

Panoramas de actualidad
Pistolerismo.

No es de hoy, no, el pistolei'ismo. 
En pleno fragor de la Dictadura, 
Martínez Anido organizó aquellas 
bandas de pistoleros encargados de 
infundir el terror mediante el asesi
nato alevoso y premeditado. Fué él el 
que echó esa simiente perniciosa que 
fructifica y que amenaza con exten
derse en forma que de ella no se libren 
ni los pueblos, por pequeños que sean, 
manchando asi el historial de la no
bleza ejemplar a que algunos de ellos 
se hicieron acreedores a través de los 
siglos.

No puede existir tipo más repug
nante que el del pistolero que a san
gre fría dispara contra su victima in
defensa. El pistolerismo es una de las 
lacras que de la Monarquía hereda
mos, sin que una limpieza enérgica 
se haya dispuesto aún en forma que 
al menos impida su propagación. Por 
el contrario, al amparo de la libertad, 
estos seres se envalentonan y acome
ten con más saña.

No es prudente, sin embargo, usar 
contemplaciones con quien tanto daño 
hace a fa patria. Esa acción enérgica, 
a tono con la actitud de esta clase de 
sujetos, no debe hacerse esperar. Va 
en ello el prestigio de España, nues
tra tranquilidad y la vida de muchos 
ciudadanos que, si a mano viene, no 
han cometido otro delito que el de 
cumplir con su deber.

Martlnito.

LOS VALIENTES
En el transcurso de los siete años 

que Primo de Rivera se mantuvo en 
el mando, fuerza es reconocer que los 
valientes no abundaban. Los había, 
si; en todo tiempo hay valientes. Pero 
pocos.

En cambio hoy, surgen de cualquier 
parte. La libertad, el régimen demo
crático, sin duda es que resulta pro
picio para que en él germine el tipo 
del jabato, ese valiente que atribuye 
a cualquiera, al primero que se le 
pone por delante, siempre que se trate 
de una autoridad de la República, los 
males que sufre España.

Sin embargo, en aquellos siete años 
fué raro el caso. ¡Cualquiera era él 
que se atrevía a mirar mal a una 
autoridad de la Dictadura, aunque 
se tratara de un concejalillo de mala 
muerte!

Muchas vueltas le damos, pero en 
verdad que no acertamos con el lugar 
en que estuvieron ocultos tantos va
lientes. Cual las hormigas, debió ser 
bajo tierra. Allá sin duda se prepa
raban para cuando viniera la Repú
blica echar tras de ella.

Sí, contra la República, porque 
ésta al fin y al cabo, al que encierra, 
y siempre por una causa fundamen
tal, le pone en seguida en libertad. 
En cambio la Dictadura al que ence
rraba le dejaba pudrirse en la cárcel.

He aquí el origen de muchas va
lentías y no pocas bravatas.

Facetas de la huelga
Se ha dicho que días antes de la 

huelga había en Toledo fuerza de 
la Guardia civil suficiente para 
mantener el orden.

Y se asegura de tal forma, y 
tienen tales razones para saberlo 
los que lo aseguran, que no tene
mos inconveniente en aceptarlo 
como cierto.

Pero que, en vísperas del movi
miento, esa fuerza se envió a otra 
provincia, y el lunes nos encontra
mos con poco más de cuatro civiles 
en Toledo.
. Y a Madrid acudió una Comisión 
a reclamar fuerza que garantizara 
el derecho de trabajar, al comercio 
en particular, cuyos cristales y 
lunas se encontraban desampa
rados.

S ABATIX A.

¡Que los den morcilla!
¡Voy a echar el día a perros... 

porque... no quisiera hablar 
de política... donde hay 
perros también... que, al vagar, 
se meten en todas partes 
y no hacen más que estorbar!...

Me entero de que en Toledo, 
nuestra ciudad... Imperial, 
van los perros por las calles 
sin medalla, ni bozal, 
contra el muy justo y plausible 
mandato municipal...

Y puesto que a los laceros 
no se les puede cazar 
ni con lazo... ni con sueldos, 
que el Ayuntamiento da, 
se ha dispuesto que, a los perros, 
la morcilla se ha de dar... 
para ver si, de ese modo, 
se consiguiera evitar 
ver los perros por las calles 
sin medalla ni bozal.

Lo de las medallas, creo 
que no las quieren llevar, 
tan sólo por... distinguirse 
de un funcionario local 
que, medallas... y hasta cristos, 
suele en sus ropas colgar...

Muy bien que las medallitas 
no las quierap ostentar; 
pero el bozal, por las calles, 
deben los perros llevar.

Yo tengo en casa dos perros 
que tos he dado en llamar: 
a uno, rojo, «Comunista» 
y a otro, negro, «Clerical»...

—Hace un año los llamaban 
«Canelo» y «Dictatorial» 
¡Pues me dan cada disgusto 
que no los puedo aguantar!...

Sólo uno lleva medalla; 
ninguno lleva bozal...
Y no hay quien pueda ponérselos, 
pues lo llevan muy a mal, 
porque, con bozal, no pueden 
comer... morder... ¡ni ladrar!...

Cuando yo vaya a Toledo, 
a los dos he de llevar, 
para... ¡que los den morcilla!... 
¡y así me dejen en paz!...

Urdaneta.
Urda Marzo 1952.

¿Qué significa esto?
¿Desde cuándo son los ciudada

nos particulares los que tienen que 
apelar a un Ministro en este sen
tido?

Pero.....quizá no tardemos mu
cho en dar la respuesta a esas 
preguntas. La cosa tiene su signi
ficado y tenia su fin. Aguardaremos 
la oportunidad.

Guardias de asalto. Novedad. No 
nos conformamos sólo con admirar 
su estatura, corpulencia y vestua
rio. Es preciso que veamos tam
bién cómo actúan, y ellos nos in
duce a meternos enmedio para 
verlo mejor, sin reparar en que en 
un momento de apuro va a ser 
precisamente en nuestras espaldas 
donde vamos a apreciar si la goma 
duele o no duele.

Y entonces vienen las impreca
ciones. Y calificamos de villanía, 
de canallada y otros epítetos por el 
estilo el hecho de haber pegado a 
un ciudadano pacífico que con na
die se metía.

Y no nos damos cuenta de que 
para que tal cosa no sucediera, 
sería preciso colocarse unos car
teles en las espaldas que rezaran 
esto o cosa parecida:

«¡Yo he sido!»
«¡Yo no he sido!»
Y así los Guardias, ya sean de 

asalto, civiles o de seguridad, sa
brían a quién daban.....

Es indiscutible que en Toledo 
gozamos de un servicio de vigilan
cia que en nada tiene que envidiar 
a los de por ahí fuera.

Los policías merecen, cuando 
menos, una medallita que los dis
tinga como elementos de excelente 
Olfato.

Que no lo sepa Serlock Holmes, 
porque en seguida viene y nos los 
quita.

¡Qué lástima!....

¡Con qué fruición, con qué ale
gría acogía la menor cosa la gente 
dávernicola!

■ Y si nada ocurría, ellos lo inven
taban lanzando bulos que mantu
vieran a la población en un cons
tante estado de alarma.

«Cuando la Dictadura—decían 
con el mayor cinismo - había por 
Jo menos tranquilidad».

¡tobrecillos! Aún añoran aque
llos tiempos y abrigan la esperanza 
de que vuelvan.

Seguir, seguir por ese camino, y 
ya veremos, al final, quién es quien 
más pierde.....

Toledo se ha popularizado por

CRÓNICA DE L.A SEMANA

Cas leyes económicas
, La extraordinaria importancia del 
(etna que tratamos en nuestra cróni
ca anterior, (ños obliga a insistir en 
ella.

Al discutirse la ley de 29 de Di
ciembre de 1910, que regula la tri
butación de la riqueza rústica, se dió 
la máxima importancia a la forma de 
hacer el Catastro con la mayor per
fección y rapidez por los beneficios 
que había de reportar al Tesoro con 
el descubrimiento de la riqueza ocul
ta, demostrando con ello notable 
clarividencia el ilustre hombre pú
blico D. José Canalejas, Presidente 
del Consejo de Ministros, como las 
más destacadas personalidades de 
todas las ideologías políticas que to
maron parte en su aprobación. Así 
ha resultado que aun fijando en dicha 
ley tipo inferior de tributación a la 
riqueza catastrada que a la amilla
rada, tomando como base tributaria 
el producto neto o venta del propie
tario, y a pesar de continuar tribu
tando por amillaramiento trece pro 
vincias, y de estar concertadas 
Vascongadas y Navarra, se ha du
plicado en los veinte años transcu
rridos la partida del presupuesto de 
ingreso, ya que en el presupuesto 
de 1911, figuraba tan sólo por 
123.076,000 pesetas.

Ensalzando las ventajas que se 
obtendrían, dijo el Sr. Lerroux: 
«Realizar el Catastro, es regularizar 
la propiedad, es movilizar el valor 
representativo de la propiedad, es 
facilitar el crédito agrícola, es enri
quecer al proletariado, y al pequeño 
propietario asegurarle los rendi
mientos justos de su propiedad, y 
todo eso, es emancipar a las clases 
sociales, sobre las cuales se funda 
el Estado y de las cuales dimana la 
soberanía».

La realidad ha superado las espe
ranzas que se cifraban en la realiza
ción de su trabajo de tantísima im
portancia y dificultades, gracias al 
celo desplegado por el personal al 
que le fué encomendado, sin que 
pueda ocultarse la necesidad de per
feccionar estos trabajos y concor
darlos con el Registro de la Propie
dad, hasta conseguir que pueda apli
carse en España, a la propiedad 
rústica, la ley Torrens.

Entre las cosas que precisa recti
ficar con urgencia, es, que a la can
tidad técnica «renta catastral», no 
se la llame «renta líquida», pues el 
emplearla el Decreto de 31 de Octu
bre, ha dado origen a la herejía de 
autorizar la reducción de la renta a 
la mitad o. la cuarta parte de la «ri
queza imponible» por la que tributa 
el propietario.

Y no son sólo los propietarios los 
perjudicados por aplicar la «renta 
líquida* en el Decreto de 31 de Oc
tubre, sino que análogo quebranto 

algo más que por sus monumentos 
y el mazapán. Del primer día de 
huelga, que nada ocurrió a excep
ción de cuatro cristales rotofe, 
hablaban los periódicos hasta pbr 
los codos. Pero el que más se distin
guió fué ABC, que traía tres o 
cuatro planas. Después ha traído 
ocho algunos días.

Y claro que aquí resultó una vez 
más confirmada la realidad del 
adagio aquel que dice:

«El que mucho habla, mucho 
miente».

El A B C mentía descaradamen
te. La mitad de las cosas no eran 
verdad.

Pero es que la rabia detesta gen
te la vuelcan en esas informacio
nes espeluznantes, para que se vea 
lo que oéurre con la República.

De todas formas felicitamos al 
corresponsal del A B C. Ha demos
trado ser un tío listo que ve lo que 
no ven los demás.

Claro es que si le pagaban a tan
to la línea..... convenía la mayor
amplitud.

experimenta el Tesoro por fijarla 
como base para liquidar en las trans
misiones de fincan rústicas catastra- 
das los artículos 85, núm. 7, y 87, 
núm. 3, del Reglamento del impues
to de Derechos reales.

Es indudable, que los que redac
taron así el Decreto de 31 de Octu
bre como eL Reglamento de Dere
chos reales, consignaron «renta 
líquida del Catastro», en la creencia 
de que esta cantidad era la misma 
que la que fugura como base tributa
rla en los recibos de la contribución 
con el nombre de «beneficios líqui
dos del avance catastral», ya que es 
ilógico que con estos nombres sean 
tan diferentes.

Hasta la fecha, no se han sentido 
los efectos de esta confusión de 
nombres, porque el Catastro no con
signa generalmente en sus certifica
dos cantidad alguna en la columna 
de «renta líquida», y sí llena siempre 
la de «riqueza imponible», que es la 
que figura como base tributaria de 
la contribución rústica.

Divulgados por la aplicación del 
Decreto de 31 de Octubre, que la 
«renta líquida» es muy inferior a la 
«riqueza imponible», pedirán los 
contribuyentes al Catastro que con
signe la «renta líquida» de la finca o 
fincas que vayan a ser objeto de 
transmisión, y figurarán como valor 
o precio de las mismas la cantidad 
que corresponda a la renta líquida 
del Catastro.

Que la «renta líquida o catastral» 
oscila entre el 25 y el 50 por 100 de 
la riqueza imponible, no lo hemos 
visto escrito, pero lo han afirmado 
personas competentes, y ha tenido 
confirmación en caso concreto que

¿Para
De la huelga y demás 

hechos ocurridos no hace
mos información alguna, 
porque ¡para qué!.... pues
to que la Prensa madri
leña lo ha dicho todo, y 
además, ha agregado otro 
tanto por su cuenta.

Sobre todo*, el A B C lo 
ha puesto de tal forma, 
que cualquiera que no 
haya sido testigo presen
cial, habrá creído encon
trarse ante una sucursal 
de la cuenca del Llobre- 
gat.

¡Oh, la honradez de la 
Prensa! 

conocemo.s, en el cual el Juez ha 
admitido él depósito de la mitad de 
la riqueza imponible de una finca 
rústica catastrada, manifestando que 
se ajustaba al decreto.

Para evidenciar lo absurdo que es 
obligar a tributar por cantidad supe
rior a la renta asignada al contribu
yente, vamos a aplicar el caso a un 
funcionario público, en situación 
activa o pasiva, civil, militar, de las 
Cortes Constituyentes, provincia, 
municipio o de Corporaciones admi
nistrativas, que cobre sueldo de 
6.000 pesetas, el cual, con arreglo 
a la ley de Utilidades, paga como 
contribución al año 300 pesetas.

Supongamos que se concederá 
este sueldo como la mitad o la Cuar
ta parte de la base tributaria—que 
es lo que dispone el Decreto de 31 
de Octubre para las fincas rústicas 
catastradas.-Esta base sería enton
ces 12.000 o 24.000 pesetas, y el fun
cionario que cobrase 6.000 pesetas, 
pagará de contribución 1.200 o 2.880 
pesetas, en vez de las 300 que es la 
legal y justa. ¿No sería esto una ex
poliación?

Con procedimiento tan expeditivo 
aplicado a todas las rentas del capi
tal y del trabajo, podía el Ministro 
de Hacienda permitirse el lujo de 
rebajar los tipos de todas las contri
buciones, y obtener un superávit 
fantástico.

¿Que tal sistema no puede apli
carse a los demás signos de riqueza? 
Indudable. Pero lo mismo ocurre con 
la riqueza rústica, que no es de peor 
condición que las demás.

La lectura detenida del Diario de 
Sesiones del 27 de Febrero, nos 
permite abrigar la esperanza de que 
se va a corregir tal error.

Emilio Ace vedo.
(Continuará).

MANTEQUILLA FBAISORO
(Verdadera especialidad)

BAFAEL GIMENEZ
Hombre de Palo, 21

Error pedagógico
La educación en todo pueblo, 

consiste en su elevación, en su re
generación, en su mejoramiento. 
Es decir, en la elevación de alma 
para que cada hombre, por su pro
pio valor y condiciones, cultive su 
condición social, deseche el error 
en qne vive, e interprete por sí 
mismo lo que ensayó en la Escuela 
durante la época de su peregrina
ción infantil.

Esta es la idea del espíritu na
cional; que no llega nunca a su 
plenitud, por los surtidores que 
desde la altura, no corresponden a 
la peculiaridad espiritual en la na
turaleza del pueblo, que como hu
manidad desea avanzar decisiva
mente en su destino.

La masa popular, en una gran 
mayoría, va comprendiendo, que 
ante el problema de educación y 
enseñanza, no hay otro que pueda 
resolver definitivamente los pro
blemas correspondientes a la vida 
del hombre. El problema de la 
subsistencia se impone: cada hom
bre, cualquiera que sea su natura
leza y papel, se preocupa por me
jorar su condición económica y la 
del conglomerado social a que per
tenece, por los radios de la activi
dad humana saturada e influencia
da por el problema educativo.

Por tanto, el sello económico que 
se distingue en la educación e ins
trucción, es el de la producción y 
la conservación con sus objetivos 
fundamentales: riqueza y cultura.

Todo problema pedagógico tiene 
relaciones intimas con los proble
mas políticos porque sus tendencias 
renuevan sentimientos morales, 
imprimen direcciones admirables 
de simpatía hacia todo lo que tien
de a elevar y dignificar.

Si a España se la empobreció, se 
la humilló, y se la agotaron sus 
energías con tanto despilfarro e in
fortunios monárquicos y clericales, 
hoy, la República, que rehace y


